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Prólogo

Luego de un período prolongado de estudio, investigación y dedicación a 
la cátedra de Asociaciones en la Universidad de Medellín, la doctora Mary 
Luz Hincapié Gómez presenta para uso de los estudiantes, la comunidad 
académica y empresarial del país, el libro denominado Formas asociativas: 
el derecho de las asociaciones. 

Esta obra, en su primer capítulo, narra la evolución histórica del derecho 
de asociaciones, así como la norma constitucional de la cual se deriva. En 
este capítulo se desarrollan los límites y los mecanismos que protegen al 
derecho de asociación, los cuales son fundamentales y todo estudioso del 
derecho debe conocer.

En el segundo capítulo, la autora describe las formas asociativas de 
las entidades sin ánimo de lucro. Entidades que son fundamentales en el 
desarrollo de una sociedad a través de la ejecución de fines sociales. En este 
capítulo se comprende la constitución, las clases, la tributación y la inspección 
y vigilancia de las mismas. 

Dentro de las clases de formas asociativas de las entidades sin ánimo de 
lucro, se encuentran las fundaciones, las corporaciones y las asociaciones. 
En este capítulo se pueden entender las diferentes figuras enfocadas en los 
principios de economía solidaria, del cooperativismo y de las entidades perte-
necientes al sector de la economía solidaria. Estas figuras son las cooperativas, 
las empresas asociativas de trabajo, las empresas de servicios temporales, las 
precooperativas, los fondos de empleados y los fondos mutuos de inversión. 
Un punto fundamental que se desarrolla a lo largo de esta segunda parte 
es la tributación de las entidades sin ánimo de lucro después de la Ley 1819 
de 2016. Antes de esta reforma tributaria, las entidades sin ánimo de lucro 
tenían un tratamiento tributario preferencial, fundamentado en los fines no 
lucrativos en las actividades de los particulares, pero, como ya se indicó, la 
Ley 1819 de 2016 modificó el estatuto tributario equiparando las entidades 
sin ánimo de lucro a las sociedades mercantiles para efectos de impuesto 
a la renta y complementarios. Concluye la autora que, como consecuencia 
del cambio en el régimen tributario, las entidades del sector de la economía 
solidaria dejaron de ser exentas y pasaron a un régimen especial.
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Un tema hoy de gran importancia en el derecho comercial son los grupos 
empresariales, estudiados por la autora de una manera amplia y generosa al 
final del capítulo. En este se destaca la aplicación del artículo 61 de la Ley 1116 
de 2006, frente a la responsabilidad civil de la sociedad matriz o controlante, 
cuando alguna de sus controladas se encuentra en un proceso de insolvencia 
empresarial, sea este uno de reorganización o de liquidación judicial.

En el capítulo tercero, la autora trata el tema de los contratos de cola-
boración empresarial, donde se destacan las asociaciones público privadas 
(APP) reguladas en la Ley 1882 de enero de 2018. Describe su justificación 
y los sectores donde mayor aplicación se reporta.

Presenta un capítulo especial (capítulo cuarto) sobre el derecho societario 
y enfatiza en él la inclusión de las nuevas sociedades de beneficio e interés 
colectivo (BIC) creadas mediante el Decreto 1902 del 18 de junio de 2018. 
Otro tema importante o destacado en esta parte del libro es la relatividad de 
la persona jurídica en los distintos tipos societarios al hablar del desistimiento 
o allanamiento a la personalidad jurídica. 

El capítulo quinto, entre los diversos asuntos que aborda, destaca todo 
lo relacionado con el administrador de facto, como una innovación de la Ley 
1258 del 2008. Comenta que, en dicha norma (artículo 27), se habla del 
administrador de hecho y se señala la responsabilidad de los administradores. 
Incluye aquí la definición de administradores: “las personas naturales o 
jurídicas, que sin ser administradores de una sociedad por acciones simpli-
ficada, se inmiscuyan en una actividad positiva de gestión, administración 
o dirección de la sociedad, incurrirán en las mismas responsabilidades y 
sanciones aplicables a los administradores”.

Manifiesta la autora que debe hacerse una extensión del administrador 
de hecho o de facto en las sociedades SAS, a los administradores en las so-
ciedades anónimas; aplicando el artículo 31 del Código Civil colombiano y del 
artículo 1 y 822 del estatuto mercantil. Concordando la responsabilidad civil 
establecida en el artículo 4341 del Código Civil colombiano para que aquellos 
respondan cuando por dolo o culpa causen perjuicios por sus actuaciones u 
omisiones como administradores. Establece que hay lugar a la responsabilidad 
civil extracontractual, tratándose de administradores societarios frente a los 
perjuicios causados a los accionistas y terceros, y una responsabilidad civil 
contractual frente al ente social y a sus representantes legales.
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Respecto al título dedicado a la protección de los administradores, propone 
varias opciones que pueden implementarse separadamente, pero que según 
la autora resulta más conveniente su coexistencia, como son:

1.	 Moderar el régimen de la responsabilidad, no solo desde la ejecución, sino 
desde los montos indemnizatorios, entendiendo por supuesto que solo 
podrá aplicarse en relación del administrador con la sociedad y con los 
socios. Acuerdos que se harán desde el mismo momento de la contratación 
y por la modalidad que igualmente se acuerde. Respecto de los terceros, 
dice que es imposible pensar en estos acuerdos, no solo por lo incierto de 
su ocurrencia, por la imposibilidad de anticipar porqué, cómo y en qué 
resultarían perjudicados, sino también por los móviles que tendrían estos 
en cualquier caso impredecible.

2.	 Acordar reducción en los plazos de prescripción de las acciones que 
pudieran incoarse en contra del administrador, como forma de liberarlo 
más rápidamente de la incertidumbre que la obligación indemnizatoria 
podría generar.

3.	 Seguros Directors and Officers (D&O) cuya finalidad se concreta en 
trasladar a la aseguradora el riesgo de una imputación de responsabilidad 
a los administradores de sociedades, que de paso afectarían también al 
ente social. Sostiene que este seguro ha soportado toda clase de críticas, 
que de alguna manera son justificadas, pues este seguro puede mermar 
la iniciativa, el cuidado y la diligencia del administrador, quien en todo 
caso se sentirá respaldado por la cobertura contratada.

Un último capítulo hace referencia a todo lo relacionado con las reformas 
y transformaciones societarias que requieren las empresas para acomodarse 
a su entorno económico, financiero y administrativo. La conversión de los 
equipos de fútbol en sociedades y la posibilidad de transformar una coope-
rativa en una sociedad por acciones. 

Igualmente, se abordan temas como la fusión y la escisión así como lo 
relacionado con el derecho de retiro, tema este que cobra importancia cuando 
llegan los conflictos entre socios y accionistas. Se aborda asimismo la fusión 
impropia o reconstitución establecida en el artículo 180 del Código de Comercio 
y que permite a los socios prescindir del proceso liquidatorio siempre que se 
decida crear una nueva sociedad que continúe el desarrollo de la empresa social 
de la compañía disuelta.
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Quiero resaltar la dedicación al trabajo académico que realiza día a día 
la doctora Mary Luz Hincapié Gómez con los estudiantes de derecho y otras 
disciplinas, que se nutren, no solo de su conocimiento y su formación en el 
ejercicio profesional del derecho, sino de sus principios y valores que como 
ser integral inspira a quienes la rodean.

Ángela María Echeverri Ramírez
Abogada especialista en Derecho Comercial
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